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Proceso  ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante memoriales remitidos vía correo electrónico, se recibe renuncia al 

poder presentada por la abogada ANDREA DEL PILAR DURÁN ACOSTA como 

apoderada de la parte demandada, y comunicación dirigida a su poderdante 

informando tal hecho; asimismo, escrito del abogado JUAN CAMILO MELO 

MARULANDA, solicitando reconocimiento de personería para actuar como 

apoderado de Servicios Postales Nacionales S.A., junto con el mandato otorgado 

por la apoderada general de la entidad1. 

 

Por lo que se, DISPONE:  

 

PRIMERO:  ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada 

ANDREA DEL PILAR DURÁN ACOSTA como apoderada judicial de la parte 

demandada, conforme al artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:   RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO MELO 

MARULANDA, con cédula de ciudadanía No. 1.053.812.585 y portador de la tarjeta 

profesional No. 293.259 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en los términos y con las facultades 

conferidas en el memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                           
1 Según consta en escritura pública No. 1745 de 27 de mayo de 2021, otorgada en la Notaría Sesenta y Cuatro del Círculo de Bogotá 
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